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Núm. 47

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

PubHrn lL?eS cnlrarán en vigor a los 
dispon C'Ón Cn 61 “Bo1etín oficia1 del    
nn,. nK‘ Olra cosa- (Artículo 2°-1 del Código Civil, texto aprobado 

Inm'r10 dC 31 dc may° de ,974)'
C( latamenle que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar r ouioV cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigui: nte. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiliu-d, de con 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

!£ccion t er cer a

Núm, 1.430

Exenta. Diputación 
r°vincial de Zaragoza

Licitación

provincial, en se- 
^cieinhrn'L13 Se1ebrada el día 28 de 
^Oyectn \ C ie 979' acordó aprobar el 

han os. Pliegos de condiciones 
^tinu-!,.10' reg‘r en la licitación que a 
i Conm "on sc «presa:
b.ncia pafa adquirir una ambu- Vinanuev L113!3 a] Ayuntamiento de 

Asimi a de Gallego.
áCs regla™» Resolvió iniciar los trámi- 
kel antarms Para la Publicación 

eorrespondicnte, por no 
tn el ni r üduc!do reclamación alguna 
I Las™. Reglamentario.
"o^guientes?1168 de la licitación son 
!?Naelnñ-T ^dAuisición dc una ambu- 
C^a do r <n Ayuntamiento de Villa- 

v i1^0 Para traslado de en- 
^tenci-iU i'nnados a los centros 
Tip0 do r -de .?aragoza. ' 

. ^Urac¡ - jefiación. — 600.000 pesetas. 
Vitrea T'01. contrato. - El plazo 

N^xPosi7?ASer3 de tres meses.
hlle8°s do°n dr antecedentes. — Los 
listos .ennílmiones y demás docu- 
l^lacidn con la presente 
cu Ceretag  ^adaran dc manifiesto en 
n  n (NeS1 3 general de la Corpora- 

losgriC'lad° Contratación), du- 
desdo f8 y ^oras hábiles de ofi- 

lio'0ria hneta PuLdieación de la convo- 
^eión. 'la 6 dia anterior al de la 

a Lianza PaSisional. — 24.000 pesetas. 
U?erdo rí.fmiltlV?; - Se fijará de 
ta^0 82 riAt n disPuesto en el ar- 
9^ón. del Reglamento de Contra

jo P^ca’sll2laTy Plazo de presentación 
niarán .L oS Proposiciones se pre- 

i la Secretaría general de la

Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones. •

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anun
cio.

Zaragoza, 14 de febrero de 1980. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición

Don ...  con domicilio en ...... . 
calle de ...... . número .......  con..docu
mento nacional de identidad número 
...... . enterado del anuncio publicado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza en el «Boletín Oficial» de 
...... número ......., de fecha ........  para 
la adquisición por concurso de .......  
acepta íntegramente las condiciones 
del correspondiente pliego y acude al 
citado concurso formulando la siguien
te oferta: ....... por la cantidad de 
.....  (en letra) ......  pesetas.

(Lugar, fecha y firma 
del proponente)

SECCION CUARTA

Núm. 1.437

Delegación de Hacienda
de Zaragoza
Subasta pública

Se sacan a la venta en pública su
basta, para el día 9 de abril de 1980, 
a las once horas, ante la Mesa de esta 
Delegación de Hacienda y en un solo 

lote, varias piezas de joyería y bisu
tería, mantillas, reloj, cubiertos, etcé
tera, cuyo total es de 63.900 pesetas, 
procedentes de «ab intestato» causado 
a favor del Estado.

El pliego de condiciones obra en la 
Sección 'del Patrimonio del Estado 
(planta segunda de la Delegación de 
Hacienda), donde se exhibirá el lote 
el día 8 de abril de 1980, de nueve 
a doce horas, y el de la subasta.

Zaragoza y febrero dc 1980. — El 
Delegaclo de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 1.541

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustíe Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 5 de febrero de 1980, acordó admi
tir al concurso-oposición restringido 
convocado para la provisión de dos 
plazas de Cabos conductores del Cuer
po de Bomberos, por reunir las condi
ciones exigidas en las bases de la con
vocatoria, a:

Don Antonio Granados Barncto, don 
Pedro J. Lidón Aguado, don Pascual 
Lorenz Sebastián y don Natalio Pérez 
Mondéjar.

No puede admitirse al concurso a 
don Alejandro Cabeza Pablo por 
haber pasado a la escala auxiliar con 
anterioridad a la publicación de la 
convocatoria.

Y a los efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudica
dos, dicha lista de aspirantes deberá 
exponerse en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 6 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

Núm. 1.428

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, £n 
sesión celebrada el día 14 de febrero 
de 1980, aprobó con carácter inicial 
el proyecto de bases de actuación y 
Estatutos de la Junta de Compensa 
ción del polígono 71 (barrio de Santa 
Isabel), subpolígono 2, a petición de 
don Máximo García Vela,y don Fran
cisco Lázaro Pardillos, que actúan en 
nombre de la Comisión gestora de 
dicho polígono, con domicilio en calle 
Coso, núm. 56.

Mediante el presente edicto se hace 
saber el expediente se encuentra 
en plazo' de información pública, en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, por el plazo de quince 
días, desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en e’ 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 82 y 161 del Reglamento de 
Gestión Urbanística.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.429

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de febrero 
de 1980, adoptó los siguientes acuer
dos:

Primero. Dejar sin efecto el acuer
do plenario de 6 de septiembre de 1979 
por el que se aprobaba con carácter 
inicial la delimitación como unidad 
de actuación independiente de las 
manzanas 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Plan parcial de los polígonos 9 y 10.

Segundo. Ratificar los acuerdos ple- 
narios por los que se declaró en estado 
de reparcelación las manzanas 46 y 40 
del indicado polígono, y en consecuen
cia: . .

a) Someter el acuerdo a informa 
ción pública durante un mes, median
te publicación en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento, «Boletín 
Oficial» de la provincia y extracto en 
uno de los diarios locales.

b) Suspensión del otorgamiento de 
licencias de parcelación y edificación 
en el sector de referencia, hasta tanto 
sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcela
ción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 98 del texto refundido 
de la Ley sobre Reforma de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana y Re
glamento de Gestión Urbanística.
" c) En el anuncio se requiere a los 
propietarios y demás interesados para 
que presenten a la aprobación muni
cipal un proyecto de reparcelación en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
inserción de aquél en el «Boletín Ofi- 
cila» de la provincia, advirtiéndoles 
que si no lo presentaren en el men
cionado plazo lo será de oficio por el 
Excmo. Ayuntamiento,

Tercero. Que asimismo se declara 
en estado de reparcelación la man
zana 48 del Plan parcial de los poli 
gonos 9 y 10, con las mismas condicio
nes reseñadas en el apartado anterior.

Cuatro. Ratificar el sistema de ex
propiación para la manzana 45, de 
acuerdo con el sistema de actuación 
y ejecución del Plan parcial de los 
polígonos 9 y 10.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.391

Contratación de un Medico 
especialista en Radiología

El Ayuntamiento de Zaragoza, y para 
el Servicio de asistencia médico-quirúrgi
ca y farmacéutica a funcionarios munici
pales, precisa contratar la prestación in
dividual de servicios de un Licenciado en 
Medicina y Cirugía, que se encuentre en 
posesión del título correspondiente de es
pecialista en Radiología.

El procedimiento a seguir será el de 
contratación directa, la naturaleza del con
trato será de carácter administrativo y el 
plazo de duración previsto hasta el 31 de 
diciembre de 1980, constituyendo su ob
jeto la prestación de la consulta de Ra
diología en el referido Servicio de asis
tencia médica a funcionarios municipales. 
La consulta será diaria, con una duración 
prevista de dos horas, y en ella tendrá 
que prestarse atención a todos los traba
jadores del Ayuntamiento, tanto por en
fermedades comunes cómo por enferme
dades profesionales, accidentes de trabajo 
o reconocimientos solicitados por los mé
dicos de empresa; a los familiares de los 
titulares se les prestará asistencia por en
fermedades y accidentes no laborales. La 
remuneración será la establecida con ca
rácter general en el Servicio de asisten
cia médica a funcionarios municipales, 
por cartilla y mes, para un Médico espe
cialista del grupo primero, y su percep
ción determinará en todo caso la obliga
ción de la efectiva y personal prestación 
del servicio de que se trata.

Sin que ello obste en absoluto a la na
turaleza de la contratación directa ni a 
las facultades, que, en definitiva, compe
ten al Pleno corporativo, que será quien 
habrá de acordar la presente contratación, 
al objeto de propiciar la igualdad de po- 
sibilidádes de quienes descaran optar a 
esta contratación y garantizar el máximo 
acierto en la concreción de la persona 
con quien se contrate, quienes, reuniendo 
las condiciones necesarias, así lo deseen, 
podrán presentar sus instancias, en tal sen
tido, en el Registro general de la Corpo
ración y dirigidas al limo, señor Alcalde, 
en el improrrogable plazo de ocho días, 
siguientes al de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza.

En sus instancias, los interesados de
berán hacer expresa manifestación, bajo 
su responsabilidad, de reunir los requisi
tos precisos y no encontrarse afectados 
por ninguna causa de incapacidad o in
compatibilidad para poder contratar con 
la Corporación, debiendo aportar su «cu
rriculum vitae» y cuantos documentos es
timen oportunos para acreditar los méri

tos académicos y profesionales Que

Sean* ' 1 
Lo que se hace público para Ben 

conocimiento.
Zaragoza a 18 de febrero de 

El Alcalde, Ramón Sáinz de Var 
Por acuerdo de Su Excelencia: - can | 
tario general, Xavier de Pedro y 
Gil.

Delegación Provincia

de Trabajo
OFICINA DE DEPOSITO

DE ESTATUTOS 
DE ORGANIZACIONES

PROFESIONALES

Núm. 1.434 .
, i 4" del

Eq cumplimiento del articulo ■ je 
Real Decreto 873 de 1977,, de e] 
abril, y a los efectos previstos 
mismo, se hace público que c ,,a |S 
oficina, y a las diez horas dei“j0$ 
de enero de 1980, han sido deP?" ro^' 
los Estatutos del Sindicato de u ^yo 
trucción de Zaragoza de C N U ^gra- 
ámbito territorial comprende - fg. 
goza y su provincia, y el ámbito 1 
sionaí integra a los trabajado • jo5 
ramo de la Construcción, siel?itll(3Ó» 
firmantes del acta de cons,/n p8$' 
Enrique Portero Ruño, Lorenz c(ai 
cual García, Antonio Fuertes 
Francisco Hernández del Corto, ^e. 
María Hernando Sanz y Jul18 
rrero Sevillano. gd

Zaragoza, 24 de enero de 1980- 
Delegado de Trabajo, (ilegible)-

Núm L435 . , .J

En cumplimiento del artículo • 
Real Decreto 873 de 1977, de el 
abril, y a los efectos previstos eSp 
mismo, se hace público que ei i? 
oficina, y a las doce horas do jys 
de enero de 1980, han sido depo güi
los Estatutos del Sindicato c ,-^¡1° 
dad de Zaragoza de CNT, cuyo 511 
territorial comprende a Zaragp । jp- 
provincia, y el ámbito profes’< je 
tegra a los trabajadores del i‘ .
Sanidad, siendo los firmantes ^o- 
de constitución Ana-María Czu'v-j^lg0, 
drego, Cristóbal Fernández t 
Carmen Gracia Julián, Concepci - 
do Soria y Jesús Giménez Mar 

. io80-Zaragoza, 7 de febrero de * , 
El Delegado de Trabajo, (ilegiD

Núm. 1.432
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Entidades de
Médico-Farmacéutica y Mat

y A TS- Vin^'
Resolución de la-Delegación 

de Trabajo por la que se 1 o' d d
el Convenio colectivo sl 
trabajo del sector de b'' (¡t-a , 
de Asistencia Médico-Farmai- y (i 
Matronas y A.T.S. con fecu 
febrero de 1980. . jicd1.
Visto el Convenio colectivo ol- 

de ámbito provincial, suscriU ^ctiv 
Asociación de Empresarios de

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 351

tia1CdeSAnT crias y el CoIegio Provin- 
dades ru a ■ pa r a  e l  s e c t o r  d e En t i" 
tici v a ? Asistencia Médico-Farmacéu- 

RPey M^^as y A.T.S., y
eneSUíand5 que con fecha 19 de 
Dcleoa Pasado tLlvo entrada en esta 
corrp^1 a- Provincial el expediente 
lectiví)Onc lente al citado Convenio co- 
comni COn SH texto y documentación 
tes ei ^cutaria, suscrito por las par- 
nesnniV- de enero de 1980, previas las 
C0mi^AC1Ones levadas a cabo por la 
efectn°n uegociadora designada al 
Ramir¿tacomPañandose acta de otor- 
hom.a1110 y al objeto de proceder a la

SfaciÓH del mismo;
de estHando que en ta tramitación 
las nS e^pediente se han observado 

Con^aCnpciones reglamentarias;
Provinv indo que esta Delegación 
Parí r 13 i de Trabajo es competente 

nreso ver s°bre lo acordado por 
a su hIlCs en el Convenio en orden 
su ¡nc .^legación, así como disponer 
Delecrn í*Pción en el Registro de esta 
letín nrÓP y su publicación en el «Bo- 
confnr 1Cla*>> de *a provincia, todo ello 
14 10 dispuesto en el artículo 
ciemLla tey 38 de 1973- de 19 de di- 
dici« e'i de Convenios Colectivos Sin- 
Ordnn8 Trabajo, y artículo 12 de la 
^esarro1k de enero de Para su 

Prc^t^3111^0 Que adaptándose el 
le s nte Convenio a los preceptos que 
darnp , aPücación, contenidos fun
de en la Ley reguladora 
holi- a materia y Orden que la desa- 
eión3' que no se observa en él viola- 
cesir,a norma alguna de derecho ne- 

■ en nin y ajustándose a lo dispuesto 
de 1977^ Decreto de 19 de diciembre 
gacir''’ jesuíta procedente su homolo- 
lo j 1'1’ s i bien ha de tenerse en cuenta 
lícm, eyist° en el número 2 del ar- 
bppr°.5-° Y en el artículo 7.° del Real 
viemut0"ley 43 de 1977, de 25 de no- 
rialos6' referido a los criterios sala- 
to-l»,, sancionados por el Real Decre- 

y:y 49 de 1978, de 26 de diciembre; 
y (iCi °,s l°s preceptos legales citados 

p t3 s de general aplicación,
bain a Delegación Provincial de Tra- 

acuerda:
lect¡vlllero- Homologar el Convenio co- 
Sectnr sindical de trabajo para el 
dico-p 1 e Entidades de Asistencia Mé- 
de ¿^naacéutica y Matronas y A.T.S. 

Se¿« 3 Provincia.
pUndo. Notificar esta resolución a 

dor(¿ePresentaciones de los trabaja- 
s¡6nS / de las empresas en la comi- 
que deliberadora, haciéndoles saber 
la f de acuerdo con el artículo 14 de 
bata dc I9 de diciembre de 1973, por 
hu ^.' se de resolución homologatoria 
•Tía ,)e recurso alguno contra la mis- 

vía administrativa,
el K^^ro., Disponer su publicación en 
Su .”oletín Oficial» de la provincia y 
Pün,-^ripción en el Registro corres- 

ZiJente-
£1 p agoza, 7 de febrero de 1980. — 

e|egado de Trabajo, (ilegible).

t e x t o  d e l  c o n v e n io

kkveulo l.° El Convenio regirá las 
rago>°nes de carácter laboral en Za- 
^tjrí5 capital y provincia entre las 
céui;ades de asistencia médico-farma- 
y a  p (seguro libre) y las Matronas 
serv¡ 'Practicantes que presten sus 

en dichas entidades.
2? La entrada en vigor del 

enio, a efectos económicos, será 

desde el l.° de enero de 1980, con du
ración de un año, finando el 31 de 
diciembre de 1980. Revisión automá
tica de salarios el 1 de julio de 1980.

Art. 3.° El Convenio se entenderá 
prorrogado automáticamente si no se 
denuncia por cualquiera de las partes, 
al menos, con tres meses de antela
ción. En el caso de prórroga, los sala
rios pactados en el presente Convenio 
se incrementarán en el aumento de 
los precios de consumo para todo el 
año 1980 que para el conjunto nacio
nal fije el Instituto Nacional de Esta
dística.
' Art. 4.° A los efectos de aclaración 
y cuantas cuestiones se deriven de la 
aplicación de este Convenio, o de sus 
concurrentes, se fijará una comisión 
paritaria, integrada por dos vocales 
representantes de las empresas y dos 
de los trabajadores y técnicos desig
nados de entre los que han efectuado 
las deliberaciones del Convenio, con 
sus respectivos suplentes, presidiendo 
dicha deliberación el Delegado pro
vincial de Trabajo de Zaragoza. ,

Art. 5.° Las empresas respetarán 
las mejores condiciones salariales que 
actualmente disfrutan sus trabajado
res con carácter exclusivo «ad per
sonan!».

Art. 6.° La organización práctica 
del trabajo se regirá por lo estable
cido en los artículos 11, 12 y 13 del 
Convenio, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 6 de julio 
de 1976.

Art. 7.° Las vacaciones anuales se
rán de un mes, percibiéndose el mis
mo según el promedio de los seis me
ses anteriores a la fecha de vacacio
nes y debiendo disfrutarse con carác
ter preferente en verano.

Art. 8.° Las pagas extraordinarias 
serán de treinta días de salario real, 
tanto la de julio como la de diciembre.

Art. 9.° Se respetará el descanso 
semanal establecido en la Ley de Re
laciones Laborales, excepto los A.LS. 
Practicantes de especialidades y los 
de guardia, quienes disfrutarán de 
dicho descanso en la semana inmedia
tamente posterior a aquella en la que 
no haya podido disfrutar del descanso 
dominical.

Art. 10. Respecto del descanso se
manal se estará a lo previsto en el 
artículo 25 de la vigente Ley de Rela
ciones Laborales. ,

Art. 11. La antigüedad se empezara 
a devengar desde el año 1970; para los 
profesionales que estuvieran prestan
do servicio en esa techa el porcentaje 
es del 3,50 anual. Este porcentaje se 
aplicará por años vencidos para los 
ingresados después del año 1970.

Art. 12. En el caso de que los A.T.S. 
presten sus servicios en consultorio 
propio, percibirán, como por el uso 
del local e instrumental, una indemni
zación equivalente al 10 por 100 de 
las cantidades fijadas en el presente 
Convenio.

Art. 13. Las Matronas que perciban 
su retribución por acto médico lo 
harán en la siguiente cuantía: Si el 
mismo se produce de ocho a veintidós 
horas, 3.300 pesetas, cada uno; si fuere 
de veintidós a ocho horas, 4.600 pese
tas cada uno, sea cualquiera el carác
ter del mismo.

Art. 14. Se establece un premio de 
jubilación, que se percibirá en fun
ción de la siguiente cuantía: Con quin

ce años de servicio, 20 pesetas por fa
milia; de dieciséis a veinte, 30 pesetas 
por familia; de veintiuno a veinticin
co, 40 pesetas por familia, y más de 
veinticinco años, 50 pesetas por fami
lia. Dicho premio se percibirá tanto 
en el caso de jubilación por edad como 
de invalidez absoluta para la profesión 
habitual, o total para la misma. En el 
caso de percibir los honorarios por 
sueldo o acto médico se hará la parte 
proporcional. •

Art. 15. En todo lo no previsto en 
el presente Convenio se estará a lo 
dispuesto en la Reglamentación de 
1.° de diciembre de 1947.

Disposición adicional

A los efectos de interpretación del 
Convenio se constituye un comité pa
ritario, constituido, en representación 
de las entidades de asistencia médico- 
farmacéutica (seguro libre), por don 
Enrique Borrajo Cayuela y don Julio 
Alvarez Sola, y en representación de 
las Matronas y A.T.S., doña Carmen 
Mínguez García y don Antonio Miña- 
na Remacha, actuando corno Presi
dente el limo, señor Delegado provin
cial de Trabajo, o aquel en quien el 
mismo delegará sus funciones.

Disposición adicional segunda

Los salarios pactados en el presente 
Convenio entran dentro de los límites 
establecidos en el Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, respecto 
de la masa salarial bruta para los 
años 1978 y 1979.

ANEXO
Los salarios vigentes desde el l.° de 

enero de 1980 son los siguientes:
A.T.S. que perciban por acto de 

servicio:
a) Visita en consulta a la hora fija

da, 71 pesetas.
b) Visita a domicilio por el día, 

113 pesetas.
c) Visita urgente por la noche, 

274 pesetas.
d) Visita urgente en domingo o 

festivo, 158 pesetas.
e) Visita a domicilio de varios en

fermos, a partir del primero, por cada 
uno 50 pesetas.

A.T.S.: A tanto fijo por familia, pe
setas 37; a sueldo fijo, 20.700 pesetas.

Especialidades: A tanto fijo por fa
milia. .

Grupo 1° 122 pesetas por cada cien 
socios. ,

Grupo 2.° 97 pesetas por cada cien 
socios.

Grupo 3.° 71 pesetas por cada cien 
socios.

Servicio de guardia: 20.700 pesetas.
Indemnización por consultorio pri

vado de los que perciban sus retribu
ciones a tanto fijo, lo estipulado se
gún el artículo 12.

Matronas: Retribución por sueldo 
fijo, 20.700 pesetas; retribución por fa
milia, 20 pesetas.
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Núm. 1.442

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.085 de 1980, instados por don Fran
cisco A. Ortiz Fernández y otro, con
tra «Children's», por crisis, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 3 de marzo 
de 1980, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, advirtiéndole que si no compa 
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Children's» insértese la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 19 de febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.404

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Joaquín López y otros, contra «Pulptex 
Iberia», S. A., con domicilio en polí
gono Malpica, calle C, núm. 2, en autos 
ejecutivos número 98 de 1979, por el 
Íjresente se sacan a pública subasta 
os bienes embargados en este proce

dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una máquina de papel tissne, veloci 
dad 1.500 m/minuto, para gramaje en 
tela, de 9 a 30 gramos/metro cuadra 
do, ancho útil 2'80 metros, completa, 
marca «Beloit».

Un satinador de 4'50 metros de diá
metro, para la anterior máquina, mar
ca «Beloit Walmsleys». (Instalación de 
recuperación de calor incluido en la 
máquina anterior).

Una bobinadora para cuatro capas, 
de velocidad 1.500 m/minuto, comple
ta, marca «Beloit».

Una bobinadora rápida, con motor 
de 35 CV, marca «Thire».

Dos hidrodesfibradores «Pulpter», de 
30 metros cúbicos de capacidad, con 
motores de 350 y 375 CV, marca 
«Licar».

Un depurador «Belcar», 22 pulgadas, 
marca «Beloit».

Un centriscreen, modelo 10-B, mar
ca «Beloit».

Cuatro despostilladores de discos, 
marca «Blanes», tipo E-2.

Dos refinadores de discos, de 20 pul- 
fadas de diámetro, con motor de 

25 CV, marca «Beloit».
Dos destintadores de trece células 

primarias y dos secundarias, de 3.000 
litros cada una, marca «Licar».

Un aspirador de vacío, para 75 tone- 
ladas/día, completo, marca «Licar».

Un filtro de vacío, «Polyodisk», para 
seis discos, de 12 pies, marca «Beloit».

Un depuradoi' vertical, en cabeza de 
máquina, para la máquina inicial, 
marca «Beloit».

Un pulpter bajo máquina de papel, 
con rotor horizontal, marca «Beloit».

Siete tanques o tinas de 95 metros 
cúbicos cada uno, en chapa y forrado 
inoxidable.

Una bomba «Fan», de 950 litros/se
gundo, marca «Volum».

Valvulería constituida por unas 180 
válvulas, marca «Licar».

Una instalación de vacío, compuesta 
por dos bombas, con motores de 75 y 
150 CV, marca «Maquinaria y Metalur
gia de Utebo».

Repuestos necesarios para máquina 
inicial, compuestos por tres rodillos.

Dos puentes-grúa con dos carros 
cada uno, de más de 5 toneladas, luz 
15 metros, marca «Tusa».

Una central de vacío, marca «Nash», 
compuesta por cuatro bombas.

Una instalación de propano para la 
máquina inicial, con almacenamiento 
de gas.

Un depurador centrípeto, marca «Li
car», tipo 5-P-1000.

Dichos bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 
151.200.000 pesetas.

Se encuentran depositados en poder 
del depositario don José Rubio Mar 
tínez, con domicilio en Alvira Lasie 
rra, casa 2, sexto izquierda, Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 24 
de abril, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 8 de mayo, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 15 de mayo.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan

los dichos requisi tos, debiendo. ja 
en todo lo demás a lo dispues -s 
Ley de Enjuiciamiento Civil ) cj¿n. 
textos legales de pertinente ap

El presente edicto servirá a re. 
cación en forma para la empr 
miada. , 1980." 

Zaragoza a 11 de febrero d 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.405

Subasta
En virtud de lo dispuesto P en 

limo, señor Magistrado de ira L en 
providencia de esta fecha dlC 
las diligencias de apremio °ia de 
por esta. Magistratura a insl‘ tonio 
Pascual Rubio Menés, col?tra:rj|io 
Morer Enfedaque, con domi en 
Lastanosa, núm. 12, de 1978, 
autos ejecutivos número lu* ^jjea 
por el presente se sacan a p este 
subasta los bienes embargados 
procedimiento, en la forma P y 
por la Ley, término de ocho .aCíón 
precio de su tasación, cuya 
circunstanciada es la siguiente.

Un televisor marca «Inter», «
de 24 pulgadas. . ie una

Un frigorífico marca «Agni»,
altura de 1’50 metros. pol*'

Una lavadora marca «New
automática. color

Una librería de tres 
marrón, dos cuerpos.de crista

Un tresillo de tres cuerpos, b 
espuma. ., ,r,jnrados

Dichos bienes han sido w 
por perito tasador en la can
190.000 pesetas. . yode*"

Se encuentran depositados gy 
de la depositaría Antonia Mo roCa, 
dríguez, con domicilio en calle 
número 17, tercero, de Zarag • teI]-

El acto de la primera sUy?nr¡a de 
drá lugar en la sala de audi cli 
esta Magistratura de Trabajo • 
la plaza del Pilar, núm. -• L‘ ¿sta 
de abril, y en caso dé resu ‘ e| 
desierta y no ser ejercita o® L pof 
ejecutante el derecho otorga jU1. 
el artículo 1.504 de la Ley c . 55- 
Ciamiento Civil, se señala paia y 
gunda subasta el día 8 de ícente 
en el supuesto de resultar igu 
desierto este segundo remate, gl 
uso de la facultad conferida 
artículo 1.505 del Cuerpo •eS‘*| sta e 
se señala para la tercera su ‘
día 15 de mayo. en

Las tres subastas se celebim^ 
su caso, a las once horas c 
ñaña, previniéndose: ¡siíi^5

Que para tomar parte en las n 
deberán los licitadores conS1D 
viamente en lá Mesa de es el 
tratura el importe del 10 1^° aniití^é 
efectivo de la valoración, no L stui‘íl!’- 
dose en la primera subasta 1 vaio- 
inferiores a los dos tercios de e po 
ración, ni en la segunda la. *aCií>n- 
cubran los dos tercios de la ‘ jicga5u 
rebajada en un 25 por 100. Si ■ saje- 
a tercera subasta, que saldrá o^e'L\ 
ción a tipo, y hubiere postor q yiie 
ca las dos terceras partes de 1 ba5t¡ 
sirvió de base para la según< 1 
y que acepte las condición - g¡ p 
misma, se aprobará el reim 'partfj 
llegase a dichas dos tercei^ 
con suspensión de la apro ‘¡o 0^ 
remate se hará saber el piec* de joS 
cido al deudor, el cual, den
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los S1guientes, podrá pagar a 
Presen^CCOres, Hbrando los bienes, o 
tura hn 1- pjrs°na que mejore la pos- 
la l'ev. end° el depósito que previene 
en c'a|i’a <yjc, el remate podrá hacerse 
se aHmv- - e ceder a tercero; que no 
los (i¡Hlllran P9sturas que no reúnan 
en tnd,! ^Quisitos, debiéndose estar 
Lev rL? r .^más a lo dispuesto en la 
textos 1 .^oioiamiento Civil y demás 

El nr a es c*e Pertinente aplicación, 
^ción edicto servirá de notifi- 
^iada Cn torma Para la empresa apre- 
El^Sp^°»a a 11 de febrero de 1980. — 

secretario, (ilegible).

Núm. 1.407

Subasta
Uton ^{tud de lo dispuesto por el 
ProviaSen°r Magistrado de Trabajo en 
las rn-ncia .de esta fecha dictada en 
Por ¿únelas de apremio seguidas 
(¡on ] S a .Magistratura a instancia de 
eontra a anuel Gimeno Cinca y otros, 
auin.d d°n Manuel Serrano Casas, en 
Por ^Jeeutivos número 61 de 1979, 
subilS|. Eresente se sacan a pública 
gados os bienes inmuebles embar- 
[orlrM en este procedimiento, en la 
de Vp- Prevenida por la Ley, termino 
Cuya ln i d-38 y precio de su tasación, 
Sicilia ^elación circunstanciada es la 

te:
Proindivisa de la finca nú- 

^ñor54! ' sita en Plaza de Nuestra 
derec'í/ t  las Nieves, núm. 8, segundo 
^ron/1^ inscrita en el Registro de la 
Sedad 3 al tomo 907, folio 157. 

di i- S1do valorada por perito tasador 
E d cantidad 1.500.000 pesetas.

*PgaiaCto de la Primera subasta tendrá 
^faui1..en ia sala de audiencia de esta 
dei p-i lura de Trabajo (sita en plaza 
y e Har, núm. 2) el día 24 de abril, 
ho SpCas9 de resultar ésta desierta y 
derp..? ejercitado por el ejecutante el 
de |.t \° otorgado por el artículo 1.504 
^fial- ■ y de Enjuiciamiento Civil, se 
día od Para la segunda subasta el 
^suit-de-r11^0’ y en el supuesto de 
iPhcln igualmente desierto este se- 
iílcuh. remate, sin hacer uso de la 
de¡ p dd conferida por el artículo 1.505 

ter.rpo ie8al citado, se señala para 
UsCtra subasta el día 15 de mayo. 

sUCíl lres subastas se celebrarán, en 
PfGA^?’. a las once horas de la mañana, yéndose:
^ber.-Para lomar parte en las mismas 
vi9rn(dn los licitadores consignar pre- 

en la Mesa de esta Magis- 
H^ctiv Cl impone del 10 por 100 en 
•ose .? de *a valoración, no admitién- 
’dfeH,1"11 primera subasta posturas 
^ción^68 a l°s dos tercios de la valo- 
» P5 la segunda las que no 

i 08 dos tercios de la tasación, 
l'l'tcrcn 1 en un 25 Por ld0- Si se lieSase 
c’bri ^ra subasta, que saldrá sin suje- 
° tezc- i ^P0, y hubiere postor que 
otie. las dos terceras partes del tipo 
^b9s| rvió de base para la segunda 

la a y que acepte las condiciones 
s Un P^^ma, se aprobará el remate. 

le8ase a dichas dos terceras 
dpiCon suspensión de la aproba- 

i recifi remate se hará saber el precio 
- hu ° a* deudor, el cual, dentro de 
/ los GVe días siguientes, podrá pagar 
h Pre^Creedores, librando los bienes, 
^stUpSentar persona que mejore la 
Vlenc ai haciendo cl depósito que pre- 

la Ley; que el remate podrá ha

cerse en calidad de ceder a tercero: 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos.

La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titula
ción, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las que figuran 
en autos, estando de manifiesto en 
Secretaría la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad. Y que quedarán subsiguientes 
las cargas anteriores y preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 11 de febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el presente 
año 1980 los mozos que al final se 
relacionan y desconociéndose el pa 
radero de los mismos, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
o en los de su residencia o Consulado 
respectivos si se hallan en el extran
jero, a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
provisional, que tendrán lugar los 
días 29 de febrero y 9 de marzo, res
pectivamente, advirtiéndose que de 
no comparecer serán declarados pró
fugos a todos los efectos.

Núm. 1.497
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCAYO
Juan-Francisco Jiménez Jiménez, na

cido en esta localidad el día 29 de 
enero de 1961, hijo de Pascual y de 
Visitación.

Núm. 1.389
P A S T R I Z

Acordada por este Ayuntamiento, en 
sesión de 5 de febrero de 1980, la nece
sidad de ocupación de las fincas com
prendidas en relación detallada al final 
de este edicto para la realización del 
proyecto de instalación de estación 
depuradora y depósito regulador para 
abastecimiento de agua potable a la 
localidad, se abre información pública 
por espacio de quince días a los efec
tos señalados en los artículos 21, 22 
y 23 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
con el fin de que durante el expresado 
plazo puedan presentarse cuantas re
clamaciones o sugerencias se estimen 
oportunas.

Pastriz, 14 de febrero de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Relación
Nombre del propietario: Don Javier. 

Pascual de Quinto.
Situación de la finca, extensión, clase 

y parte a expropiar: Finca sita cn pa
raje «Barrada», parcela núm. 154 del 
polígono 1 de este término municipal, 
que tiene una superficie de 9 hectáreas

62 áreas 49 centiáreas, la cual linda: 
por el Norte, con acequia Pobre y Flo
rencio Ferrández; al Sur, casco urba
no; al Este, acequia de Pontillos, y al 
Oeste, carretera de Zaragoza, de la que 
es objeto de expropiación 4.29015 me
tros cuadrados.

* * *

Nombre del propietario: Don Javier 
Pascual de Quinto.

Situación de la finca: Paraje «Ba
rrada».

Clase de la finca o parte que ha de 
expropiarse: Porción de la parcela nú
mero 154 del polígono 1 de este tér
mino municipal, con una superficie de 
9 hectáreas 62 áreas 49 centiáreas, 
única finca a la que afecta la expro
piación, que Jinda: al Norte, con ace
quia de Pontillos; Sur, campo de cul
tivo de la expresada finca; Este, el 
mismo propietario, y Oeste, ídem, de 
la que habrá de segregarse, según 
plano del Ingeniero técnico señor Aran- 
da Rillo, una superficie total de 4.290T5 
metros cuadrados, objeto de expropia
ción.

Nombre de los colonos o arrenda
tarios: El propietario.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.448

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 994 de 1979, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío Sierra, en representación de «Alu
minio y Carpintería», S. A., contra don 
Ramón Macipe Banzo, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Renault», 
modelo 4-L, matrícula Z-6300-F, color 
blanco; en 90.000 pesetas.

2. Una tronzadora marca «Goma- 
de», con motor de 9 HP, núm. 1589, 
modelo TO-C-55; en 30.000 pesetas.

3. Una máquina tronzadora, marca 
«Elvasa», modelo B-100, número de 
motor 378211; en 18.000 pesetas.

4. Un aparato para soldar, marca 
«Gar», modelo 300, motor núm. 30588; 
en 20.000 pesetas.
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5. Un taladro manual, eléctrico, 
marca «Bonava»; en 3.000 pesetas.

6. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti-Studio», color azul, 
de 120 espacios; en 5.000 pesetas.

7. Un taladro marca «Lasa», con 
motor 191705, «Nideki 19»; en pesetas 
15.000.

8. Cincuenta barras de aluminio, de 
6 metros de longitud, para hacer ven
tanas; en 50.000 pesetas.

Total, 231.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de febrero 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 1.449

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 1.485 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Magro de Frías, en representa

. ción de «Talleres Usalbe», S. L., contra 
' «La Gelindense», S. A., y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes dei precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una prensa extractora, de doble 
hélice, marca «Usalde», modelo US-40, 
de fabricación 28; en 500.000 pesetas.

2. Una prensa extractora, de doble 
hélice, marca «Usalde», modelo US-40, 
de fabricación 30; en 500.000 pesetas.

3. Una prensa extractora, de doble 
hélice, marca «Usalde», modelo US-40, 
de fabricación 31; en 500.000 pesetas. 

Total, 1.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de fe

brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio. /

Núm. 1.450
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de marzo 

de 1980, a. las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 

número 1.636 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de Brau 
lio Gracia Gracia, contra don Fernan
do del Mazo Muriedas, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca «Seat», modelo 

124, matrícula Z-1628-J; en 250.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 1.451 ,

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 338 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Julián Santiago Salvo, contra don An
tonio Vázquez, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un coche marca «Seat», modelo 

133, matrícula B-854.756; en 90.000 pe
setas.

2 . Un furgón marca «Sava», ma
trícula Z-7120-F; en 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.452

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía núm. 269 de 1978, promovido 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, en nombre y representación de 
«Lizaga», S. A., contra don Sebastián 
Vallespí Suñé, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 

en la Mesa del Juzgado una ca i 
igual, por lo menos, al 10 P s¡n 
efectivo del valor de los bien । 
cuyo requisito no serán admniay-' e 

2 .° No se admitirán postura 
no cubran las dos terceras pai1 
avalúo, pudiendo hacerse a calía 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta:
1. Un camión marca «Ban 

matrícula M-5663-Y; valorado en P 
tas 300.000. . trícü-

2. Un camión «Barreiros», 
la CR-7839-A; valorado en 200.UUV r 
setas- - matríd1'3. Un camión «Barremos», n} pe. 
la L-0296-R; valorado en 300.UUU r 
setas. _ f pía'

4. Una plataforma «Fruehiui-- (a5 
trícula L-00295; valorada en P 
150.000. ,. , pía-

5. Una plataforma «Fruehnn - 
trícula L-5389-D; valorada en Pe- 
ÍSO.OOO. , nia- 

6. Una plataforma «Fruehm ' eta; 
trícula L-00197; valorada en P 

2. • 
Planta 
sito ei 
na», , 
s,n n> 
núrnei 
tros c 
en el 
su est 
niíngL

Tq í- 
.Dad 
brero 
El Ju 
cretar

t>on j 
gist 
del 
gOZi

. Hac 
‘o a i 
núme 
'anc¡; 
ción» 
^rad 
don j 
Se ar

150.000. , ^an-
Depositados en poder del L joj 

dado, en Lérida (calle Espinosa 
Monteros, núm. 1, primero cuar

Dado en Zaragoza a diecis^g z 
febrero de mil novecientos 
El Juez, Luis Martín. — El Secrei 
(ilegible).

Núm. 1.453

JUZGADO NUM. 3

gund£ 
stedh 
^ga 
a. las 
S1guie 
v Par

Don Joaquín Cereceda Marquía^' c¡a I |¡ * 1 
gistrado, Juez de primera ms a
del número 3 de la ciudad ele l ^ia 
goza y su partido; jelT I de
Hace saber: Que dando cunip epoi' cubr¿ 

to a lo acordado en el juicio de | de
cuantía número 442 de 1977-C, I $uba.
a instancia de «Usón», S. A;, rCbonc8*' I Podr- 
tada por el Procurador señor pt-1 tn. ■ 
contra don Mariano San Nic<> 
lenguer, se anuncia la venta en P 
y segunda subasta de los 
luego se dirán, acto que tend^ 
en este Juzgado el día 18 de 
de 1980, a las diez horas, bajo 1
diciones siguientes: ? ¿50

Para poder tomar parte será P1^ |00 
consignar previamente el W P. l0'dl 
del precio de valoración; el Lg 5V 
licitación, por tratarse de segu11 g P 
basta, será el de su tasación, .^,-¡11 
rebaja del 25 por 100; no se ai ¡iO 
de manera definitiva posturas 4 
cubran las dos terceras P9^ 5» 
tipo de licitación de la Prirne,/.os; í 
gunda subastas, según los 11
remate podrá hacerse en 
ceder a tercera persona; i°s n pí 
muebles se hallan depositados 
der del ejecutado, domiciliad ,jl1i - 
cañiz (avenida Teresa Salvo, 
cuarto B), donde podrán sei 10 . 
nados; los títulos de propieila 1 
inmuebles no han sido 
por lo que se advierte a los llL ita 
de lo prevenido en la regla d1 tijaO', 
artículo 140 del Reglamento 
cario, y que las cargas 
anteriores o preferentes ai 
actor, si los hubiere, quedarai , 
tentes. ,

Bienes objeto de subasta Y 
de tasación: , , » 

1. Un turismo marca “Si1111-; pe51" 
matrícula Z-8132-C; valorado 
tas 175.000. ,

[cree 
^po 
$3 
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s, 
^‘qu6

ad

áros*' 
pes^

ltríc;'
JO P6'

itríc^ 
.0 P6"

, ifia’ 
«setas

, ifl3’ 
éset»5

, m11'

deio> 
:a)‘
:ÍS dj 
1^' A 
stan0'

Dliñt ^X1611^3 derecha, en la cuarta 
sitom X?3^?. bloque de edificios 
ría» n , cañiz, partida de «Santa Ma- 
s¡n ’nen ie calles de nuevo proyecto, 
númo2 ire' con acceso por la casa 
tros r 1 en calle lateral, de 68'96 me
en pi na .a^os de superficie. Inscrita 
su oen glstro a favor del ejecutado y 
niínm?08^^0^3 Francisca Casaña Do- 
T^z‘^alorada en 1.034.400 pesetas. 
Da(k ’ I-209-400 pesetas.

breL Xen Zaragoza a catorce de fe- 
É1 novecientos ochenta. — 
crein,XZ’ ¿oacluín Cereceda. — El Se- 

Uo, Domingo Chimeno.

Núm. 1.454
JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Ma- 
Lf ad°. Juez de primera instancia 
on..rinumero 3 de la ciudad de Zara- 
HZaJ su partido;

to a' í; saber: Que dando cumplimien- 
núiX,,,0 acordado en el juicio ejecutivo 
tancL °í3 7 (Ie 1979-C, seguido a ins- 
ción» q <<FarceIonesa de Financia- 
dirad rePresentada por el Pro
don t ' Señ°r García Anadón, contra 
Se a Uan"María-Dolores Almazán Nava, 
EUndn11110!3 ,a venta en pública y sé- 
se SL1basta de los bienes que luego 
ju7B5^n' acto Que tendrá lugar en este 
a ]g ac*® el día 17 de marzo de 1980, 
sin.'- n162 hoias, bajo las condiciones 
gentes:

■ con^ Poder tomar parte será preciso 
•/ M?'| del Previamente el 10 por 100 
taíic’a L ücit i .'-a 010 de valoración; el tipo de 
Z»1'9 l0n’ P°r tratarse de segunda su- 

It'rebV;^ s,era el de su tasación, con la 
-mié11' I de n n C 25 por 100; no se admitirán 
vieP01 B dUbrn n?ra definitiva posturas que no 

de i;a-. laszdos terceras partes del tipo 
'ese11 I Wt'-i lción de la primera o segunda 

I : as.
is 
fg

¡c^11 según los casos; el remate
en calidad de ceder a 

dep(JXa Persona; los bienes se hallan 
Qin i adps. en poder del demandado, 
^b-n OrniciH° en Soria (chalet «Los 

n °s>>' Sln número), donde podrán 
Bi^minados.

de LS. objeto de subasta y precio 
Vnasacidn:

"^.iD^ourávil marca «Seat», modelo 
^loraA Sport», matrícula M-3731-0, 
^^do en 260.000 pesetas.

^ei() ]Cn Zaragoza a catorce de fe- 
E1 jUnte mil novecientos ochenta. — 
ctetaraz’ '7oa0uín Cereceda. — El Sc- 

10< Domingo Chimeno.

?1«i 
’ n í16 
Sí

:S ef;
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Núm. 1.456

JUZGADO NUM. 3
'Oh T -

Sistr ?Uln Cereceda Marquínez, Ma- 
de] - Juez de primera instancia 
go-,'lllrnero 3 de la ciudad de Zara 

V su partido;
lo saber: Que dando cumplimien- 

^cordado en el juicio ejecutivo 
^ci-) 0 , ^O? de 1978-B, seguido a ins- 

L. de «Comoplesa», representada 
che7 1 Procurador señor Juste Sán- 

c°ntra don Raúl Iglesias Váz- 
Dr¡]^e anuncia la venta en pública 

'legQ subasta de los bienes que 
csf^T^’^n. acto que tendrá lugar 

■ ^0, ^e.JUZgado el día 2 de abril de 
.as once horas, bajo las condi- 

Pcn S1guientes: . 
tomar parte será preciso 

Snar previamente el 10 por 100

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su 
basta, será el de su tasación pericia1.- 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podra hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona, 
los títulos de propiedad han sido pre
sentados, uno de ellos mediante copia, 
por lo que se advierte a los licitadores 
a los oportunos efectos, y que las car
gas o gravámenes anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Piso sito en la plaza Maestro 
Mateo, de La Coruña, ubicado en el 
inmueble número 1, séptimo derecha, 
que linda: frente, fachada de la plaza 
Maestro Mateo; izquierda entrando, 
pared fachada de la calle Alfredo Vi- 
centi; derecha entrando, con vivienda 
izquierda de la misma finca, y espalda, 
pared posterior. Inscrito al libro 460, 
folio 154 vuelto, finca 26.673, sección 
1.a, en el Registro de la Propiedad nu
mero 1 de La .Coruña. Tasado pericial
mente en 9.000.000 de pesetas.

2. Edificio compuesto de planta 
baja y piso, siendo la planta del edi
ficio una nave comercial de 625 metros 
cuadrados, con el frente a la carretera' 
de La Moura a Bens, teniendo un pri
mer piso con una superficie de 73 me 
tros cuadrados aproximadamente. Lin
da: Norte, carretera de La Moura a 
Bens; Sur, camino y refinería de pe
tróleos; Este y Oeste, más de Juan 
López Conde, hoy «Metaco», S. A„ y 
Raúl Iglesias Vázquez. Tasada pericial
mente en 13.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de" 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.455
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 702 de 1979-C. seguido a ins
tancia de «Gispert», S. A.^ represen
tada por el Procurador señor García 
Anadón, contra don José-María Calleja 
Artieda, se anuncia la venta en publica 
v tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 14 de marzo 
de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca 
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en esta 
ciudad (calle Pontevedra, 13), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: , .

Una máquina impresora, automáti
ca, marca «Gratoprés», con motor 
eléctrico acoplado; valorada en pese
tas 400.000.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno. .

Núm. 1.457

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 861-A de 1979, seguido a ins
tancia de don Helmut Holke Holke. 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra «Ferrofabril», 
S. A., se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 13 de marzo 
de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en podei 
de la demandada, con domicilio en 
Burgos, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno marca «Coer», modelo 
-C-660, de 3 metros entre puntos, con 
chasis núm. GC-45; en 800.000 pesetas.

Zaragoza a quince de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José 
F. Martínez-Sapiña. — El Secretario,
José Aparici.

Núm. 1.464
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de marzo 

de 1980, a las once horas, tendrá Jugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 622 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Ortega Frisón, en representación 
de la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, contra don Félix Rodríguez Luna, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter 
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere
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la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una treinta y sieteava parte indivisa 
del local sito en el primer sótano de 
la casa número 7 de la calle de San 
Francisco de Borja, de esta ciudad, 
destinado a cámara frigorífica para el 
mercadillo, que mide unos 85 metros 
cuadrados y le corresponde una cuota 
de participación en el inmueble de 
0'43 por 100 de un edificio compuesto 
de dos casas, en calle San Francisco 
de Borja, números 7 y 9. Inscrita a 
favor del demandado v su esposa, para 
su sociedad conyugal, en el Registro 
de la Propiedad núm. TTI-1 de^ este 
p-irtido al tomo 1.066, libro 510, sec
ción 1.a, folio 18 vuelto, finca 36.089, 
inscripción 27. Valorada en 20.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 1.471

’ JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del 
Juzgado de distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 373 de 1979, 
seguidos a instancia de don Fernando 
Martínez Sánchez, contra don Fernan
do del Mazo Muriedas, se sacan a la 
venta en primera v pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ocho días, 1<j s siguientes bienes:

Un frigorífico «Balay», dos puertas; 
en 22.000 pesetas.

Una lavadora superautomática, «Ba
lay», modelo T-548; en 15.000 pesetas.

Un televisor «Telefunken Olympia- 
de», de 11 pulgadas; en 7.000 pesetas.

Una radio-cassette marca «Sanyo», 
M-2420; en 6.000 pesetas.

Total, 50.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta)

el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado • el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don 
Fernando del Mazo Muriedas, con 
domicilio en calle Molino de las Ar
mas, núms. 10-12, tercero D, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, José 
A. Casado.

Núm. 1.486

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.345 de 1979 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia al 
perjudicado Guillermo Arujo Durán, 
que antes tuvo su domicilio en esta 
ciudad (calle José Pellicer, 7, tercero 
izquierda), y actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 13 de marzo próximo, a las doce 
cuarenta horas de su mañana, al ob
jeto de asistir a la vista de la celebra
ción del juicio verbal de faltas.

Zaragoza a quince de febrero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 1.377

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 392 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Boni
facio Hernández (Procurador señor 
García Anadón), contra Antonia Ruiz 
Sanmillán. vecina de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 26 pulgadas, con mesa; en 
65.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la

plaza del Pilar, 2, cuarta P^Lq 6, 
señalado el día 13 de marzo pr - 
a las diez horas, previniéndose. |a

Que para poder tomar parít 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad que 
su personalidad y consigna' j 
mente en la Mesa del Juzgado e aj, 
del precio de tasación; que no ]0 
mitirá postura que no cubra, 1 je| 
menos, las dos terceras pa’ L^aSta, 
precio que sirve de tipo a esta en 
y que dicho televisor se encuen 
poder de la demandada. , fe-

Dado en Zaragoza a catorce 
brero de mil novecientos oche' 4 ■ g. 
El Juez, Rafael Burgos. — El 3 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 1.378
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, ^L,eZcsta 
Juzgado de distrito núm. 6 de
ciudad; cr¿.
Hace saber: Que para pago o 

dito y costas de! juicio de 
número 589 del año 1979, que se slj^ 
en este Juzgado a instancia de 
Raúl Fernández Larrégola ^l0C 
dor señor Del Campo Ardid), 
don Angel Lluch Aibar, 
Zuera, sobre reclamación de PeS i, 
he acordado sacar a la venta cn^r)eS 
blica y primera subasta los D 
siguientes:

Un coche marca «Seat», mode10 
matrícula Z-4209-I; en 200.000

Para cuyo acto de subasta, q*,L 
drá lugar en este Juzgado (sito c'1 
plaza del Pilar, 2, cuarta plañía)• 
señalado el día 13 de marzo pro#1 I 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte <n^r 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad que 
su personalidad y consignar 
mente' en la Mesa del Juzgado el 
del precio de tasación; que no se, 
mitirá postura que no cubra, P 
menos, las dos terceras parlcs 
precio que sirve de tipo a esta su 
y que dicho vehículo se encucntia 
poder del demandado. (e.

Dado en Zaragoza a catorce C'L 
brero de mil novecientos 
E1 Juez, Rafael Burgos. — El M 
tario, Adolfo Cidoncha.
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Por año .......................................
Especial Ayuntamientos, por año ..

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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